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Año X I . 
7 de Diciemhre de i8(J0. 

Este periódico sale (Iirfria;mor.to escepto los lúnes.—PRECIOS.—En la Capital i poso al mos.=jPi-ovinoias !) reales idern.—Faora Jo Filipinas 9 reales sin franqueo.—Sueltos */» reaí-
Pago anticipado y en piala.—PUNTOS DE SUSCIUGION.—Imprenta de este Periódico. 

PARTE OFICIAL. 
SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL DE LA ISLAS 

FILIPINAS.=Scccío« de Haciéndá pií&/tca.=Manila 4 de 
Diciembre de 18{jO.=Exainina(las deliMiidamciite 
por este Gobierno Superintendencia todas las dis
posiciones que rigen en malei ia de ingresos y pagos 
por cuenta del Tesoro público en lo que dicb 
relación i\ la clase de moneda en que unos y otros 
deben verificarse por regla general y considerando 
que si bien algunas do ellas pudieron ser eticacos 
en determinada época atendidas las circunstan
cias especiales que se tuvieron presentes para 
dictarlas, hoy no tan solo han dejado de serlo, 
sino que ofrecen graves inconvenientes, por lo 
que ellas afectan á las operaciones materiales de 
las Cajas, á las obligaciones delj presupuesto y á 
los intereses mercantiles de las Islas que tan l i 
gados se hallan con rp mayor prosperidad y por 
consecuencia con la de las ventas del Estado, 
vengo en resolver conformándome con lo acordado 
ú escitacion de mi autoridad .'por la Junta es-
traordinaria de Gefes que bajo la presidencia del 
lllmo. Sr. Intendente general de Ejército y Ila-

-cienda tuvo lugar-eU-dia - 5 -de Noviembre último 
y con lo pedido en vista del 24 siguiente por el 
Sr. Fiscal de S. M. 

1. " Todos los ingresos del Tesoro á cargo de 
la Administración general de Tributos que según 
lo prevenido por decreto de la Intendencia de 
20 de Noviembre de 18üG se verifícan actualmente 
en la proporción de tres cuartas partes en plata, 
sencillo de este metal y calderilla y otra cuarta 
parte en oro, tendrán lugar de hoy eri adelante 
en oro menudo, plata, sencillo de este metal y 
calderilla. . . 

2. ° Los ingresos del presupuesto de Adminis
tración local/se recaudarán igualmente en di
chas últimas monedas en su totalidad. 

3 0 Se esceptúan de lo prevenido en las dos 
anteriores reglas, los contratos existentes por ser
vicios de los es presados ramos de Tributos y Ad
ministración local así como de los demás que 
constituyen la Hacienda pública en que se halle 
estipulada la clase de moneda en que se han de 
verificar los ingresos y pagos respectivos. 

4. ° No se hace por ahora innovación en cuanto 
á los ingresos de las Uentas de Aduanas y Es
tancadas, escepto, con relación á estas últimas, 
en los que proceden de la venta de tabacos para 
la esportacion y de efectos timbrados que se ob
servará .=Pnmm). Los productos de la venta de 
tabacos para la esportacion, se ingresarán en oro 
y plata por mitad, igualándolos de esta manera 
á los demás servicios, según se verifican actual
mente.=Se</Mnrfo. Los de efectos timbrados en esta 
forma.=>Papeí de multas y reintegros do dos y 
cuatro reales, uno y cinco pesos, en plata y de 
este precio esclusive en adelante hasta el papel 
de quinientos pesos inclusive en moneda que no 
exija cambio.=Documentos de giro de todas las 
clases en plata.=Sellos de franqueo, derechos j u 
diciales, de firma y almanaques, también en plata. 

5. ° En lodos los contratos por servicios de ia 
Hacienda pública y Administración loca! que se 
celebren desde esta fecha en lo sucesivo, se estipu
lará la clase de moneda en que se han de efectuar 
por los contratistas los ingresos y pagos. _ 

6. ° Quedan derogadas todas las disposiciones 
que se opongan á lo prevenido en este decreto.= 
Comuniqúese á quienes corresponda, publiquese 
en el Boletín opcial y pase á la Intendencia para 
los fines consiguientes.=IIERRERA DAVILA.=ES co
pia.=E1 Secretario, J. Luis de tíaura. 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL DE LAS ISLAS 
FiLiPiNAS.=Seccion de Hacienda y!tWica.=iVIanila 5 de 
Diciembre de 186ü.=Como adición al art. I.0 de 
mi decreto fecha de ayer y de conformidad así 
mismo con lo acordado por la Junta eslraordi-
naria de Gefes y lo pedido por el Fiscal de S. M.; 
vengo en resolver que lo dispuesto en el enun
ciado art. 1." se haga ostensivo á los ingresos 
que veriiiquen todas las Administraciones de lien
tas Estancadas, esceptuando los productos de la 
Tercena de Manila, acerca de cuya clasificación 
de moneda en los ingresos el Administrador-depo
sitario de la provincia me propondrá lo conve
niente. Queda subsistente la prevención segunda 
consignada en el art. 4.° del precitado decreto 
en cuanto hace relación con los efectos timbra
dos.=Comuníquese ü quienes corresponda, publi
quese en el Bolelin oficial y pase á la Intendencia 
para los fines consiguientes.=HERRBRA ÜAVILA.=ES 
copia.=El Secretario, J. Luis de tíaura. 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL DE LAS ISLAS 
FILIPINAS.=Ilabiéndo solicitado D. Agustín Sum-
mers y Delgado, Inspector general en estas Islas 
de la Sociedad de seguros mútuos sobre la vida 
denominada La Tutelar, que se reproduzcan en 
tres números consecutivos del Bolelin oficial, por 
convenir así á los intereses de aqu.-lla, el Superior 
decreto de 18 de Enero de este año que concedió 
al referido Summers, autorización para las ope
raciones de su cometido en este pais, y la Real 
órden de 31 de Mayo último que contiene ia 
recomendación del Gobierno de S. M. en favor 
de la Sociedad espresada para el desarrollo de 
dichas operaciones en todo aquello que esté con
forme con las disposiciones vigentes; el Excmo. Sr. 
Gobernador Superior Civil se ha servido acceder 
por decreto de esta fecha á la mencionada pe
tición, verificándose en consecuencia y á conli-

ntíacion la publicación de que se trata, para ge
neral conocimiento. Manila 4 de Diciembre de 
18G0.=J. Luis de tíaura. 

DOCUMENTOS QUE S E CITAN. 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL DE LAS ISLAS 
r iLipiNAS .=Co'' ier7 ¡o Superior Civil de Filipinas.= 
Manila 18 de Enero de 18ÍÍÜ =Queda autorizado 
el recurrente D. Agustín Summers y Delgado, 
Inspector general en estas Islas de. la Sociedad 
de seguros mútuos sobre la vida denominada La 
tutelar para hacer cuantas operaciones de seguros 
convenga á la Sociedad que representa, con ar
reglo y sugecion á los estatutos de la misma 
aprobados por S. M. Entéresele de este decreto 
y publíqucso en el Bolelin o/ íc¿aí .=Süi .A.\o.~Es 
copia, tíaura. 

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.=ULTRA-
MAR.—N." 2;38.=Excmo. Sr.=Iiabiendo acudido á 
S. M. la tíeiua D . Pedro Pascual de Uliagon en I 
solicitud do que con arreglo ;\ lo dispuesto co*a| 
fecha 30 de Junio último sobre la Sociedad de 
Seguros mútuos La Union y el Porvenir de las 
familias, se haga igualmente estensivo á la de 
Seguros sobre la vida titulada La Tutelar; S. M. 
se ha servido mandar recomiende á V. E. al en
cargado do la misma en esas Islas para que no 
encuentre obstáculo en el desarrollo de sus ope
raciones en todo aquello que esté conforme con 
las disposiciones vigentes. Do Real orden lo digo 
á V. E. para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 31 de Mayo de 1860.=ü'DoNNEi .L.=Sr. Go
bernador Capitán" General de las Islas Filipinas. 

Manila 13 de Agosto de 1800.=Cúmplase; co
muniqúese por Secretaría al representante en estas 
Islas de la Sociedad nombrada La Tutelar, y pu
bliquese en el Boletín oficial para general cono-
cimiento,=RAMON M. SOLANO.=Es copia, tíaura. 

en línea recta mas allá de Beacon ó del muelle 
de este en dirección del ponton-polvorin, ó á falla 
de c t̂e la boya encarnada con bola negra situada 
mas allú del Sudeste de la montaña del Gober
nador, donde está el pato de señales.=2.° Toda 
clase de fiólvora, cohetes y municiones combus
tibles, en cantidad escesivu según queda especi
ficado para que el buque que la trasporta pueda 
entrar deberá hacer su declaración pidiendo el 
desembarque de ella, ú fin de ser deposit.ida (.¡i 
el almaccn de Chan-Kio-Clian ó trasbordada al 
ponton-polvorin.» De Real órden comunicada per 
el Sr. Ministro de la Guerra y de Ultramar lo 
traslado á Y. E. para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Madrid 13 de Setiembre de 
18G0.—ElGefo do Sección encargado interinaniriito 
del despacho de la Dirección, Gabriel Eiiri.*iucz.= 
Sr. Gobernador Capitán General de Filipinas. 

Lo que do orden del Kxcmo. Sr. Gobernador 
Superior Civil se publica en vi Bolelin oficial pzia 
general conocimiento. 

Manila 5 de Diciembre do 1800.=El Secretario, 
Baura. 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL DE LAS ISLAS 
FILIPINAS.=jUtJiís/cno de la Guerra y de Ullroviar.= 
i 'Uramar.=N.' 38(j.=Excmo. Sr.^Por el Minis
terio de Estado se dijo en 4 del actual á este 
departamento lo siguiente: «El Cónsul do Espartó 
en Singapore en su despacho n.0 79 do fech:'. 
9 de Jufio último, dice ú esta primera Secre
taría, lo que sigue; = L a Gaceta del Gobierno de 
estas Islas n.0 27 de ü del corriente mes de Julio, 
publica las ordenanzas de este puerto de Singa-
pore, de las que he traducido aquellos artículos 
que puedan interesar á nuestra marina. 

Ordenanzas del puerto. 
1. " Ningún bote podrá acostar buque alguno 

que entre en la bahía antes de haber anclado, 
al menos que para ello esté competentemente au
torizado por el Gobierno y con orden espresa del 
Capitán del mismo puerto. 

2. ° Toda clase de juncos 6 barcos indígenas 
de cualquiera clase que sean no siendo de cruz 
anclarán en el punto que le designe el Capitán 
del puerto. 

3. ° Los capitanes de los buques deberán tciier 
sus botalones y foques aparejados cuando lo pre
venga el Capitán del puerto y deberán arriar así 
mismo sus gavias y masteleros si se les ordena 
por la misma autoridad. 

4. " Todo buque en la rada de Singapore de
berá cambiar las anclas del sitio en que estén, 
ó cualquiera otra cosa que al buque esté asida 
siempre que se le mando por el Capitán del 
puerto ú otro delegado suyo. 

1).° Los capitanes do buques que entren en 
el puerto de Singapore con lastre están obligados 
á remitir á dicho Capitán del puerto una re
lación por escrito en la que especificarán la clase 
de lastre que traen, su cantidad en toneladas y 
solicitar el destino que deseen darlas, ora sea 
para trasbordarlas, ora para echarlas en tierra. 

G.0 Lonas embreadas (tarpolines) deberán em
plearse en la descarga ó toma de lastre, carbón, 
tierra, grava, etc., etc., á fin de evitar que nada 
caiga al agua. Después de anochecido se prohibe 
tomar ningún lastre. 

7. " Un paso libre deberá quedar en todos los 
muelles, diques ó doques y amarras y todo buque 
está obligado á cambiar de sitio cuando se le 
exija para dejar el plazo franco. 

8. " Ningún bote podrá andar por la popa de 
los buques andados en los límites del puerto sino 
á la distancia de tres brazas lo menos. 

0.*, Cualquier buque en el puerto de Singa
pore podrá ser trasladado de un punto á otro si 
conveniente fuese prévia órden de la Capitanía ó 
de sus delegados. 

10. Ni aguardiente ni espíritu de ninguna c ase, 
deberán sacarse con luz artificial de á bordo de 
ningún buque, que esté anclado en el radio de 
los límites del puerto de Singapore. =2 . " Todo 
buque que entre en el puerto deberá tener !a 
correspondiente luz autorizada por el Almiran
tazgo.=3.'' Todo buque anclado en los límites 
del puerto, á mas de tres brazas de agua, de
berá tener una luz resplandeciente conforme está 
prevenido por órden del Almirantazgo fecha 2 i 
de Febrero de 18G0 relativo á las luces do señal 
que deben tener las embarcaciones cuando se 
encuentran ancladas en la rada, bahía, ensenadas, 
etc., etc. 

11. Todo buque que tenga mas do quince 
libras de pólvora, cohetes ó municiones de guerra 
combustibles, no deberá entrar en la bahía sino 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE MANILA.=No 
habiéndose presentado proposición alguna, para 
hacerse cargo de la construcción de la balsa que 
debe situarse en el rio Pasig, entre Namayan y 
barrio do San Pedriilo, se vuelvo á anunciar al 
público, para los que deseen interesarse en aquella, 
se presenten en la Secretaría de este Gobierno 
en los dias G al 13 del actual, donde estarán de 
manifiesto el presupuesto y plano de la referida 
balsa. 

Manila o de Diciembre de 18G0.=Parapillon, 

SECCION m i T A R . 
Orden de la plaza del 6 al 7 de Diciembre de 1HG0. 

G E F E S DE DIA.—Dentro de la Plaza. Kl Comnn.Ianto 
graduado Capitán D. Pedro Solor.—Para San Gabriel. E l 
Teniente Coronel D. Juan Gil do hío&tes. 

P A R A D A . — L 0 3 cuerpos do la guarnición á proporción 
de su fuerza. Rondas, Principo Dum. 6. Visita de Hos
pital y procisiones, Castilla núm. 10. Saryenlo para el 
paseo de los enfermos, Reina núm. 2. 

Do órden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento mayor, 
José Carvíijal. 

Don Juan l i . Qairoga de Barcia, Teniente de 
Infantería de Marina y Juez Fiscal de una 
causa. 
Teniendo necesidad de prestar declaración, en 

la causa formada contra los grumetes de este 
Arsenal Mariano Aílonuevo y Yalenlín Nicolás; 
Ensebio Sacdalan y otros casqueros particulares 
que en la noche del S de Agosto del año próc-
simo pasado tuvieron una reyerta con dichos 
grumetes, les cito, llamo y emplazo para que en 
el término de diez dias se presenten en este Arsenal 
con el indicado objeto, en la inleligencia que de 
no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar. 

Publiquese este edicto en el Bolelin oficial por 
el término de tres dias para que llegue á cono
cimiento de todos. 

Arsenal de Cavile 29 de Noviembre de 1860.= 
Juan R. Quirüga.=Por su mandato, Benito 
J. Tuisco. 1 

ESCRIBANÍA DE MARINA DEL APOSTADERO DE ESTAS 
ISLAS.=En cumplimiento de lo mandado por el 
Juzgado del ramo, cito y emplazo a Dionisio So-
riano y Catalino Yillanueva, patrón que fué el 
primero del ponlin Soledad n." 2o y pasagero.el 
segundo, en Noviembre del año anterior en que 
zarpó dicho buque de Mindoro, señalándoles el 
término de treinta dias contados desde la fecha, 
para que comparezcan anto el propio Juzgado ó 
en las cárceles de esta provincia, á responder á 
los cargos que contra los mismos resultan de la 
causa n." Iü7 furmada por desacato y usurpación 
de bienes; con apercibimiento que do no veri
ficarlo dentro del término señalado se sustanciará 
la causa en su ausencia y rebeldía entendiéndose 
las ulteriores actuaciones con los estrados del 
Juzgado. Isla del Homero 22 de Noviembre de 
186ü.==Eduardo ü k a d o . 2 

TRIBUNALES. 

Don Luis de Yandiola y Gavera, Alcalde mayor 
segundo por S. M . y Jaez de primera instancia 
de ¿a provincia de Manila, que de estar en 
actual ejercicio de sus funciones el infrascripto 
Escribano da fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los 
ausentes Calixto de Sania María (a) Calixto de 
Balinlauac y Pedro Francisco (a) Abay, para que 
por el término de treinta d;as contados desde 

esta fecha, comparezcan en esta Alcaldía ó en 
las cárcele; do esta provincia a contestar á los 
cargos, quo les resu lan en la causa n.0 1313 sobro 
asalto y l obo; apercibidos que de no hacerlo denlro 
del término prclijado, se seguirá y se sustanciará 
dicha causa en su ausencia y rebeldía, enten
diéndose desde luego con les estrados de! Ju7.gad( 
las ulteriores diligencias, y parándoles los perjoi 
cijs que haya lugar.=!Jado en Quiapo á veinlilrc 
de iNoviembr* de mil ochocientos sesenta.=Llii. 
de Yandiola.=Eduardo Olgado. f 

Don Luis de Yandiola y Cavero, Alcalde mnyf 
segundo por S. M. de. la provincia de Jaj 
nila y Juez de primera instancia de la misi}m 
etc., que de cslar en el acluul ejercicio i 

• sus funciones yo el presente Escribano doy | | 

Por el presente cito, llamo y emplazo |íá! 
edictos y pregones al ausente Giiiaco Punsal^ 
para quo en el lérmino de treinta dias contac 
desdo esta fecha se presento en esto Juzgada 
e.i las cárceles de esta provincia á responde^ 
los cargos que le rcsuliu en la causa m i m . ic 
que contra él se instruye, apercibido que de' 
hacerlo se fallará la causa en su ausencia y re 
baldía y so entenderán las achtariones queVi^j 
le conciernen con los estrados del Juzgado. 

Dado en Quiapo arrabal do Manila á vtintinuevt 
de Noviembre de mil ochocientos sesenta.=Lui.\ 
de Yandiola.^Por mandado do S. S.', Eduardo • 
Olgado. 1 

Don Luis de Yandiola y Cavero, Alcalde mayor 
segundo por S. M . de la provincia de Ma
nila, Juez de primera instancia de la misma}\ 
que de estar en actual ejercicio de sus furím 
dones yo el presente Escribano doy fé. 

Por el prcsenlc, cito, llamo y emplazo poc 
edictos y pregones á los ausentes Apolinario Lag-< 
may y José Lagmay, con ira quienes estoy ins-! 
truyendo la causa núm. 1293 sobre hurlo con 
fractura, para que dentro del lérmino do trcinlíu 
dias contados desde e.sla fecha se presenten eiij 
este Juzgado ó en las cárceles de esta provincias 
apercibidos quo de no hacerlo so fallará la causjj 
en su ausencia y rebeldía y se entendoián laT 
actuaciones que les conciernen con los estradj 
del Juzgado. \ 

Dado en Quiapo arrabal do Manila á primero' 
de Diciembre de mil ochocientos sesenta.=IJuis 
de Yandiüla.=Por mandado de S. S.4, Eduardo 
Olgado. 1 

El Juzgado de la Alcaldía mayor primera que 
antes do ahora se hallaba constituido en el sitio 
de la Escolla casa n.0 32, so ha trasladado á la 
casa p." G en el barrio de Gunao segunda callo 
principal del arrabal de Quiapo quo dirige á iá 
isla de Arlegui (a) Tanduay. Los Escribanos pú
blicos adictos al mismo, tienen también en la 
misma Alcaldía sus despachos do protocolos y todo 
loque concierne á instrumentos públicos. Lo quo 
se avisa al público para su conocimiento; debiendo 
recordar al propio tiempo que si bien la pro
vincia de Manila eaá dividida en tres distritos, 
y corresponden al Juzgado primero los arrabales 
de Santa Cruz, Quiapo, San Miguel, Sampaloc, 
y pueblos do San Juan del monte, Mariquina, 
San Mateo, San bVlipo Neri, Santa Ana, Gainla, 
Taytay, Antipolo y Uosóbosó, es solamente para 
los asuntos criminales y no los civiles en 
para los de mayor cuantía se procede á un es
tricto repartimiento entro los tres Juzgados, quo 
corre á cargo del primero, quedando por tanto ú 
la elección de las partes el presentarse anto 
cualquier Juzgado; mucho mas cuando los negocios 
no escodan do cien pesos. 

Quiapo 30 de Noviembre de 18G0.=Maniiel 
I I . Yergara. A 

En virtud de providencia del Sr. Alcalde mayor 
segundo de esta provincia á instancia del Síndico 
del concurso de acreedores de I). José Oyanguren, 
se anuncia la venta en subasta pública de los 
terrenos que al mismo perienecían en el Murallbil 
y sitios denominados Omboy. Nazarelh, Estacadas 
y San Nicolás de osle arrabal de Hinondo, sub-
divididos en cuarenta y cuatro solares quo con 
presencia del plano nuevamente levantado se de
terminan con la mayor regularidad y forma posible, 
cuyos avalúos y noticias convenientes se encuentran 
en los autos quo desdo esta fecha se pondrán do 
manifiesto en ia Escribanía del que suscribe. 

La subasta y remate dará principio en los dias 
hábiles desde (1 4 de Enero precsimo y siguientes 
por el órden que están numerados ¡os solares para 
cuyo efecto se constituirá el Juzgado ó funcionario 
á quien se comisione, en el Mural'.on de doce á 
dos de la tarde. 

Binondo 0 de Diciembre de 18ü0.=Eduardo 
Olgado. 3 

BACIBim 
INTENDENCIA GENERAL DE EJERCITO Y IIACJEND.V DE 

FILIPINAS.=Los buques que han tomado número 
en el registro abierto en esta Intendencia el pri
mero del corriente mes, para la conducion do los 
20,000 quintales do tabaco rama que so remiten 
al puerto de Alicante, son los que á conlinuaciou 



se espresan, sin que desde entonces haya habido 
ninguna otra inscripción. 

NUME
ROS. BCQtrES T NOMBRES. 

Fragata Teíuan. . . 

QUINTALES PORQUE SE HAN 
COMPROMETIDO. 

1M0O. 

Manila 7 de Diciembre de 1860.=Escario. 

CONTADURÍA GENERAL DE EJERCITO T IIACIENDA DE 
FILIPINAS.=Los dueños, consignatarios ó capitanes 
de buques que deseen interesarse en el llotamento 
á favor de la Hacienda pública de un buque de 
trescientas cincuenta toneladas para arriba, para 
conducir desde esta Capital ó la plaza de Zam-
boanga, establecimiento del Príncipe Alfonso en 
Balabac y viceversa el personal, equipajes y demás 
efectos de los Regimientos de Infantería números 
2 y 4, podrán presentarse en esta Contaduría ge
neral el 7 del presente á las doce en punto de 
su mañana á fin de celebrar el respectivo con
cierto bajo las mismas condiciones publicadas en 
el Boleíin oficial do los dias 2o, 2(3 y 27 del mes 
de Octubre último, con la adiccional espresada en 
el de los dias 10, 11 y 13 del siguiente Noviembre 
próesimo pasado sin mas reforma que la respectiva 
al tonelaje que podrá ser como queda mencionado 
de trescientas cincuenta para arriba, en el con
cepto de que la salida de este puerto será cuando 
mas tarde el 11 del corriente, según todo se ma
nifiesta en comunicación de esta fecha de la In 
tendencia general dirijida á esta Contaduría. 

Manila 4 de Diciembre de 1860.=Francisco 
Malats. 1 

CONTADURÍA GENERAL DE EJERCITO Y HACIENDA DE 
FILIPINAS.=Los armadores de buques que estén 
para salir para la Península y deseen conducir 
á los Sres. Oficiales sus familias y demás indi
viduos militares que se hallen en espectacion de 
embarque con aquel destino, podrán presentarse 
en esta Contaduría general el dia 10 del cor
riente á las doce de su mañana á fin de cele
brar la respectiva contrata que tendrá lugar con 
sugecion al pliego de condiciones que desde esta 
fecha se halla de manifiesto en la mesa de partes 
de esta dependeiícia general. 

Manila 5 de Diciembre de 18G0.c=Francisco 
Malats. 2 

ADMINISTRACIÓN GENERAL IE RENTAS ESTANCADAS DE 
FILIPINAS.=LOS apoderados en esta Capital de los 
Administradores de eslas Rentas y Subdelegados 
de Hacienda de las provincias que abajo se es-
presan, se servirán presentar á recoger de los 
almacenes generales del ramo los efectos timbrados 
que deben remitirse á sus poderdantes, en la 
inteligencia que de no verificarlo se parará á estos 
los perjuicios que haya lugar por las faltas de 
surtido como únicos responsables. 

Zambales. 
Pangasinan. 
llocos. 
Cagayan. 
Rutangas. 
Camarines. 
Albay. 
Cebú. 
Iloilo. 
Capiz. 
Anlique. 
Isla de Negros. 

Leite. 
Misa mis. 
Samar. 
BohoL 
Romblon. 
Rislig. 
Calamianes. 
Davao. 
Surigao. 
Islas Batanes. 
Marianas. 
Zamboanga. 

Manila l . " de Diciembre de 1860.=Yictoriano 
Jareño. 2 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA RENTA DE ADUANAS DE 
FILIPINAS.=Manila 3 de Diciembre de 18C0.=E1 
lunes 10 del actual de doce á dos de la tarde, 
tendrá lugar en esta Administración la venta en 
pública subasta de los siguientes efectos decomi
sados, bajo el tipo en progresión ascendente de 
los precios que se marcan. 

1 baúl de alcanfor do 4.*, 3 pesos. 
3 piezas de á 20 pañuelos de seda á $ 3,o0 pieza. 
6 id. de raso de á 20 varas á O'oO vara.=Or-

maechea. 2 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA RENTA DE ADUANAS BE 
FILIPINAS.=Manila 3 de Diciembre de 1860^Ha
biendo sido decomisadas por esta Administración 
10 piezas de á 20 pañuelos de carturina y 6 id. I 
de id. id. de raso nogro, se venderán por ra 
misma en subasta pública el lunes 10 del cor
riente de doce á dos de la tarde, bajo el tipo 
en progresión ascendente de S 3'50 cada pieza de 

las primeras y de 1 peso cada pañuelo de raso 
de las segundas,=Ormaechea. 2 

DIRECCIÓN CENERAL DE COLECCIONES.=Binondo y 
Noviembre 30 de 18()0.=Autorizada esta Dirección 
por Superior decreto de la Intendencia general 
del dia de ayer para conducir por Administra
ción á esta Capital desde el puerto de Lallo, la 
cosecha de tabaco del corriente año en las Co
lecciones de Cagayan y la Isabela; los barqueros 
que deseen fletar sus buques con el indicado 
destino, se servirán presentarse por sí ó por medio 
de sus apoderados en osle centro difectivo, desde 
las ocho de la mañana á las dos de la tarde 
en los dias no feriados.=Rafael Zaragoza. 

Se anuncia al público, que el dia 10 de Enero 
próximo á las doce de su mañana, ante la Junta 
de Reales Almonedas que se verificará en los es
trados de la Intendencia general, se sacará á 
subasta el arriendo del juego de gallos de la pro
vincia de la Pampánga, bajo el tipo en progresión 
ascendente de siete mil ochocientos cuarenta y 
cuatro pesos anuales, y con sugecion al pliego 
de condiciones que desde esta fecha está de ma
nifiesto en la mesa de partes de la Intendencia 
general. Los que gusten prestar este servicio pre
sentarán sus proposiciones en pliegos cerrados con 
la garantía correspondiente en el dia, hora y 
lugar arriba designados para su remate en t i 
mejor postor. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas de 
Manila 27 de Noviembre de 1800.=Mariano Saló. 

ADMINISTRACION GENERAL DE CORREOS DE 
FILIPINAS, 

Por el vapor-correo del Estado D. Antonio Es
caño que saldrá el viérnes 7 del corriente con 
deslino á Hong-kong remitirá esta Administración 
la correspondencia para Europa via del Istmo de 
Suez, como así mismo la de Cochinchina. En su 
consecuencia, la reja del franqueo y el buzón de 
esta oficina se hallarán abiertos hasta las CUATRO 
en punto de la tarde del espresado dia. 

Las cartas depositadas en los buzones del Vivac y 
Sta. Cruz, se recogerán á las TRES y hasta la misma 
hora se admitirán las CARTAS CERTIFICADAS. 

Lo que se anuncia al público para su cono
cimiento. 

Manila 1." de Diciembre de 1860.=ÍE1 Adminis
trador general interino, Francisco Martínez. 

Para mañana 7 del corriente pide visita de sa
lida la barca inglesa Graham con destino á L i 
verpool á las cinco de su larde, según aviso reci
bido de la Capitanía del puerto. 

Manila 6 de Diciembre de 1800.=E1 Adminis
trador general interino, Francisco Martinez. 

Se ha recibido en esta Administración, durante 
la semana próxima pasada, correspondimcia do las 
provincias marítimas Iloilo, Isla de Negros, An
lique, Cebú, Bohol y Capiz. 

¿Manila 4 de Diciembre de 1860.=Kl Adminis
trador general interino, Francisco Martínez. 

Huesca. 
Cádiz. 
Madrid. 
Guadalajara. 

Carias detenidas por insuficiente franqueo. 
Para España. 

D. Manuel Sierra y López, 
D. Enrique í}tero. . . . 
D.' Valeriana Sánchez . . 
D.1 Vicenta Sánchez. '. . 

Paro el iuterior te estas Islas. 
D. José Lara Vigan. 
D. Eulalio Quiron . . . . Taal.—Batangas. 

Paro el estrangero. 
D. Ildefonso Tallara. . . . .Uong kong. 

Man la 6 do Diciembre de 1860.=E1 Adminis-
irador general inlerino, Francisco Martinez. 

ADMINISTRACIÓN DE LA ESTAFETA DE CATITE. 

Carlas detenidas por insuficiente franqueo. 
Para España. 

D. Ramón M. de Viademonle. . Cádiz. 
D. Agustín Adell y Miralles . . Vinaroz. 

Paro el estrangero. 
Mrs. W. Jonston London. 
Mr. D. Roble Hong-kong. 

Cavile 24 de Noviembre de 1860,=E1 Admi
nistrador, Ramón Digón, 

MANILA,—Imprenta de Ramírez yGiraudier. 


